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29313 DECRETO FORAL ]6/1989, de 19 de enero, por el que se
determina la denominación oficial de los topónimos de la
zona vasc6Jona de Navarra.

El artículo 8,0 de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del
Vascuence, dispone que los topónimos de'la Comunidad F<?ral tendrán
denominación oficial en castellano y vascuence, de conformld,ad c,on las
normas que el mismo señala según las zonas que en la Lel' F,?ral se
establecen.

La determinación de los referidos topónimos corresponde al
Gobierno de Navarra, previo informe de la Real Academia de la Lengua
Vasca v de la misma se deberá dar cuenta al Parlamento de Navarra.

Cu'mplido por Euskaltzaindia el encargo del.Gol?~emo d~ Navarra
sobre el informe correspondiente a la denO~Tl1naClOn OfiCIal de ~os
topónimos de la zona vascófona de la Comunldad Foral, procede fijar
la misma a los efectos del articulo 8.0, 3, de la Ley Foral del Vascu~nce;

En su virtud, a propuesta del Consejero dePres.idencía e Intenor y
de conformidad con el acuerdo adoptado por el GobIerno de Navarra en
sesión celebrada el día 19 de enero de 1989, Decreto:....

Artículo unico.-La denominación oficial de los topónimos de la zona
vascófona de Navarra que se relacionan en el anexo a este Decreto F:oral
será la legal a todos los efeCtos dentro del territorio de la Comumdad
Foral.

Es una obra de la segunda etapa de la vicia artística del insigne
arquitecto don Leonardo Rucahado, proyectada en 1913. En ella se
reflejan los elementos típicos de las casonas barrocas, de los siglos XVI[
y XVIII. El elemento más caracteristico de esta casa y 'del estilo
montañés difundido por Leonardo Rucabado es la torre de tres pisos.

En cuanto a su delimitación, el chalé para don Manuel Morales está
ubicado en la calle Salceda, número 2, de Noja, y linda: Al norte, con
la calle Salceda y la calle Ontanilla: al sur, camino vecinal y propiedad
particular; al este, con propiedad particular, y al oeste, con la calle
Salceda.

Cuarto,-Comunicar este acuerdo al Registro General de Bienes de
Interés Cultural del Ministerio de Cultura para su anotación preventiva,

Quinto.-Que la resolución del presente acuerdo se publique en el
«Boletín Oficial del Estado)) y en el ((Boletín Oficial de CantabriaJJ.-

Sexto,-Continuar la tramitación del expediente de confonnidad con
la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 18 de enero de 1989.-EI Consejero, Rogelio Pérez

Bustamante,

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA
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RESOLUCION de 18 de enero de 1989, de la Consejer(a de
Cultura, Educación y Depone de la Diputación Regional de
Canrabna. por la que se acuerda incoar expediente
de declaración de Bien de lnlrré'S Cultura! con la cmegoria
de monumento, aIaI'ol" de Casa·Palacio de Venero. en Naja
(Cantabrü4

En base a la propuesta formulada por el ilustrisimo señor Consejero
de Cultura. Educación y Deporte v visto el informe emitido por la
Comisión Técnica para el Patrimonio Arquitectónico,

Este Consejo de Gobierno h3 resuelto:

Primero.-De conformidad con Jo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley. incoar expediente de
declaración de BIC (Bien de Interés Cultura1), con categoría de monu
mento, a favor de Casa-Palacío de Venero, en Naja (Cantabria).

Segundo.-Hacer saber al Ayuntamiento de Naja que, segun lo
dispuesto en los articulas 11.1, 16 Y 23 de la Ley citada, deberil
suspender las licencias municipales de parcelación, edifica~ión o demoli
ción en las zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgadas, en
tanto no se resuelva o caduque el expediente, y que no podrán llevarse
a cabo ningún tipo de obras sin la aprobación previa del proyecto
correspondiente por esta Consejería.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la
Ley 16/1985, de 25 .de junio, describir para su identificación el bien
objeto de la incoacíón, además de delimitar la zona afectada.

Casa-Palacio de Venero, fue construida a finales del siglo XVII. Es
un edificio de dos plantas, concentrándose en la fachada principal la
mayor parte de Jos elementos decorativos, siendo su estilo barroco. En
esta casa vivió el capitán don Francisco Venero de Cabanzo, cuyas
armas están representadas en los escudos heráldicos Que hay en la casa.

En cuanto a su delimitación, la Casa-Palacio de Venero está ubicada
en la calle Cabanzo, numero 14, de Naja, y linda: Al norte, con fincas
particulares; al sur, con fincas particulares: al este, con la avenida de
Santander, y al oeste, con la calle Cabanzo. Toda la propiedad está.
rodeada por un tapial.

Cuarto.-Comunicar este acuerdo al Registro General de Bienes de
Interés Cultural del Ministerio de Cultura. para su anotación preventiva.

Quinto.-Que la resolución del presente acuerdo se publique en el
(Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de Cantabria».

SextO.-Continuar la tramitación del expediente. de conformidad con
la legislación vigente.

LO que se hace publico para general conocimiento.
Santander, 18 de enero de 1989,-EI Consejero. Rogelio Pérez

Bustamante.
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ANEXO

Nafarroako Herri lzendegia

:;

Garralda,
Orbaitzeta.
Orbaitzeta Ola: Fábrica de Orbait

zeta.
Larraun.

Aezkoa

Abaurregaina: Abaurrea Alta.
Abaurrepea: Abaurrea Baja.
Aria.
Aribe.
Garaioa.

DENOM1NAC10N ORClAL DE TOPONIMOS DE LA ZONA
VASCOFONA DE NAVARRA

Pamplona, 19 de enero de 1989.-EI Presidente del Gobierno de
Na varra, Gabriel Urralburu Tainta.-EI Consejero de Presidencia e
Interior. Aladino Colín Rodríguez.

L ZONA V ASCÓFONA
L EUSKAL EREMUA

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Se faculta al Consejero de Presidencia e Interior para dictar
las disposiciones precisas para el desarrollo y aplicación de este Decretr
Foral.

Segunda.-Este Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el ((Boletín Oficial de NavarrID).

,
•

RESOLUCION de 18 de enero de ]989, de la Consejería de
Cultura, Educación y Deporte de la Dipuracion Regional de
Cantabria, por la que se acuerda incoar expediente de
declaración de Bien de Imeres Cultural, con la cazegor{a de
monumento, a favor del chalé para don Manuel Afora/es,
en Naja (Cantabria).

En base a la propuesta formulada por el ilustrísimo señor Consejero
de Cultura. Educación \' Deporte. v visto el informe emitida por la
Comisión Técnica para el Patrimonio Arquitectónico,

Este Consejo de Gobierno ha resuelto:

Primero.-De conformidad con 10 dispuesto en la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley, incoar expediente de
declaración de BIC (Bien de Interés Cultural), con la categoría de
monumento, a favor del chalé para don Manuel Morales, en Naja
(Cantabria).

Segundo.-Hacer saber al Ayuntamiento de Naja que, segun lo
dispuesto en los artículos l LJ, 16 Y 23 de la Ley Citada, deberá
suspender las licencias municipales de parcelación. edíficación o demo
lición en las zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgadas,
en tanto no se resuelva o caduque el expediente, y que no podrán
llevarse a cabo ningún tipo de obras sin la aprobación previa del
proyecto correspondiente por esta Consejería,

Tercero.-De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, describir para su identíficación el bien
objeto de la incoación, además de delimitar la zona afectada,

El chalé para don Manuel Morales, en Naja, es un edificio sobrio, de
dos pisos y planta muy movida y de estilo montañés.
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Irabiako Uharka: Pantano de Ira-
bia.

OrOOra.
Hiriberri: Villanueva de Aezkoa
Erroibar. Valle de Erro. .
Aintzioa.
Erro.
Esnotz.
Aunzberri: Espinal.
Lintzoain.
LOlZU.
Orondritz.
Ardaitz.
Umiza.
Zilbeti.
Olaberri.
Kintoa: Quinto Real.
Mezkiritz.
Ureta.
Biskarreta-Gerendiain.
Sorogain.,
Lastur.
Auritz: Burguete.
Qrreaga: Roncesvalles.
Luzaide: Valcarlos.
Azoleta.
Gaindola.
Gainekoleta.
Pek01Xeta.

Esteribar:

Agorreta.
Antxoritz.
Akerret3.
ArIeta.
Errea.
Ezkirotz.
Eugi.
Gendulain.
Idoí.
Ilarratz.
Ilurdotz.
Inbuluzketa.
Iragí.
lrolz.
Irure.
Larrasoaina.
'Lerranotz.
Olloki.
Osterítz.
Saigas.
Sarasibar.
Setoain.
UrdaÍlz.
Urtasun.
Usetxi.
Zabaldika.
Zubiri.
ruriain.

Baztán:

Aintzialde.
Aitzano.
AJmandoz.
Aniz..
Antzanborda.
Apaioa
Arízkun.
Ariztegui.
Aroztegia.
Arraíoz.
Arribiltoa.
Azpilkueta.
Beartzun.
Berro.
Berroeta.
Bozate.
Ziga.
Etxaide.
Euerri.
Elizondo.
Elbete.
Erratzu.
Gartzain.

Gorostapalo.
Uharte.
lñarbil.
Irurita.
Lekaroz.
Mardea.
Amaiur: Maia.
Mugairi.
Oharnz.
Ordoki.
Oronoz.
Pertalats.
Urrasun.
Zozaia.
Zuaztoi.
Zigaurre.
Urdazubi: Urdax.
Alkerdi.
Dantxarinea.
Landibar.
Leorlaz.
Tellería.
Zugarramurdi.
Azkar.
Etxartea.
Madaria.
Olazur.

Bertizarana:

Legasa.
Zeberri.
Santalokadia.
Narbarte.
Tipulatze.
Oíeregi.
Erreparatzea.
Bortziriak: Cinco VíUas.
Arantza.
Aientsa: Aienas.
Azkilarrea.
Bordalarrea.
Eguzkialde,
Etxalar.
Gorosurreta.
Lakain-Apezborro.
Larrapil-Sarriku.
Lurriztederra.
Orizb.
Urritzokíeta.
Lesaka.
Alkaiga.
Blurrana.
Katazpegi.
Endara.
Endarlatsa.
Frain.
Izotzaldea.
Nabaz.
Zal•.
Zalain.
Bera: Vera de Bidasoa.
Kaule.
Zia.
Domaku.
Xantelerreka: Elzanrdia.
üaraitarreta.
Suspela.
Suspelttiki.
Zalain.
Igantzi.
Berrizaun.
Frain.
lrisarri.
Piedadeko Ennita.
Piedadeko Caína.
Unanua.
Malerreka: Santesteban de Lerio.
Donamana.
Artze.
Askarraga.
Gaztelu.
Igunn.
EIgorriaga.
ltureo.

Auritz.
Latsaga.
Oítz.
Doneztebe: Santesteban.
Sunbilla.
Urrotz.
Zubieta.
Ameztía.
Aurkidi.
Azkota.
Mendrasa.
Sarekoa.

Anne:
Aritzu.
Burutain.
Etxaide.
Egozkue.
Etsain.
Etulain.
Leazkue.
Olague.
lantz.

Araitz:
Arribe.
Atallu.
Azkarate.
Gaintza.
Intza.
Uztegui.
Betelu.

Basaburua:

Aizarotz.
Arrarats.
Remete.
Gartzaron.
Itxaso.
Igoa.
Jauntsarats.
Ihaben.
Beramendi.
Ud.be.
Erbiti.
Ola.
OroIGeta.

Basaburua (Barrena):

Arano.
Latse.
Suro.
Urumea.
Areso.
Eratsun.
Urrutiña..
Ezkurra.
Goizueta.
Aitasemegi.
Alkainzuriain.
Alkasoaldea.
Artikutza.
Berazkun.
Tartazu.
Beintza.
Labaien.
Leitza.
Arkiskil.
Erasote.
Erreka.
Gorriztaran.
MaietajSakulu.
Saldias.
Urrutina.

lmotz:

Etxaleku.
Eraso.
Goldaratz.
Latasa.
Muskitz.
Oskotz.
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Urritza.
zarrantz.

Larraun:
Albiasu.
Aldatz
AUi.
Arruítz.
Astitz.
Baraibar.
Etxarri.
Gorriti.
Uitzi.
Iribas.
Lekunberri.
Madotz.
Mugiro.
Oderitz.
Azpirotz.
Lezaeta.
Errazkin.
Eraso.

Ultzama:

Alkotz.
Arraitz.
Qrkin.
Auza.
Zenotz.
Eltso.
Eltzaburu.
Gorrontz.
Olano.
Gerandiain.
Ilarregi.
Irai12oz.
Suarbe.
Larraintzar.
Lizaso.
Lozen.
Urritzola.
Galain.

Arakil:

Aizkorbe.
Ekai.
Etxarren.
Elxeberri.
Egiarreta.
Errotz.
Irurtzun.
Izurdiaga.
Murgindueta.
Itxasperri.
Satnistegi.
Urritzola.
Hiriberri: Villanueva.
Ihabar.
Zuhatzu.
Uharte-AraIGL
Amurgín.
San MigeL
Zamartze.
Iranela.

Aranatz:

Arbizu.
Arruazu.
Etxarri-Aranatz.
Lizarragabengoa.
Ergoien.
Lizarraga.
Dorrao: Torrano.
Unanu.
Lakuntza.

Burunda:

Altsasu: Alsasua.
Bakaiku.
Ziodia..
Iturmendi.
Olazli: Olazagutia.
Urdiain.


